
                                                                                                                                   

TRD. 02.10.20.115.270.30 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente 
diligencia, con liquidación de costas. Sírvase proveer. 

Cartago V., enero 24 de 2022 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:  2021-00487-00 

Referencia:  Ejecutivo Mínima Cuantía (CS) 
Demandante: BANCO POPULAR 

Demandado: HARZON HERNEY OBANDO CARDONA 
Auto No.:  294 

 
Revisada la liquidación de costas a la que fue condenada la parte 

demandada, obrante a folio anterior, el Juzgado por encontrarla ajustada 

a derecho, de conformidad con el artículo 366 del CGP le impartirá su 

aprobación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, Valle 

del Cauca, 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaria de este 

juzgado, la cual ascendió a la suma total de $1.694.400,00. 
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

David     Andres Arboleda     Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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